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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir del día 1.° de ene
ro en curso, la tarifa de sus
cripción de este periódico ofi
cial será la siguiente:

Peseta^

Trim estre .......... . 3 0 ,0 0
Año ..............................  1 2 0 ,0 0
Número corriente •• 0 ,7 5

» atrasado • •• • ¡i 1 ,50  I

L o  que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocim ien 
to y a fin de que los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex
presada tarifa.

Madrid, eneró 1 9 46 .

L A  A D M IN IS T R A C IO N

A N U N C I O S

O F I C I A L E S

IN STITUTO  ESPAÑOL DE M ONE
DA EXTRANJERA  

Cambios de moneda publicados el día 
frde enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .................... . . 9, 3 5
Libras .... . . .. . ............ . 45,00

Dólares ........ ...................... io>95 I Iy22
Liras ............................. — —
Francos suizos ........... 259,35
Réichsmark ............ w..., • — —
Belgas ............ . — • — ■
Florines ........................ '— • '■
Escudos ......................... 1 44.60
Pesos, moneda legal ... 2,66

/Coronas suecas i . * ™ * * . . * ,  2,62 2,68

Coronas noruegas —

Coronas danesas ........ 226,90

Peso chileno .••.•«*»•*-•••••• 3S»7® 36,60

M IN IS T E R IO  D EL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección Genera 
la construcción de una Casa-cuarta! en 
Valga (Pontevedra), con siete viviendas, 
distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redactado 
por la m isma, acogiéndose al Reglam ento 
de Viviendas Protegidas del Instituto N a
cional de la Vivienda.

Se hace saber : Q ue s0 admiten pro
posiciones . para optar a la subasta de ‘ 
las obras reseñadas al principio, cuyú 
importe total asciende a la cantidad de 
trescientas veintiún mil ochocientas se
tenta y tres (321.873) pesetas con cincuen
ta (50  ̂ céntim os; debiendo quedar termi
nadas en un plazo de doce meses, 
a partji del día de su comienzo, y 
siendo la fianza provisional para po
der concurrir a la subasta de pese, 
tas 6.4.37,47, ' que se depositarán en 
la Delegación de H acienda — Sucursa 
de la C a ja  General de D epósitos— , eri 
metálico o en valores del Estado E stas  
proposiciones se pueden presentar en la 
Dirección General de La G uardia C ivil, 
|efatura de Transm isiones y O bras), 
calle de Guzmán el Bueno, núm 122. 
en esta capital, durante treinta días na
turales, contados a partir de aquel en 
que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y durante las horas hábiles de oficina, 
y en la cabecera de la 139 .a Com andan
cia de ¡a G uardia C ivil, en Pontevedra, 
durante veintiséis días, a partir de la 
misma fecha de publicación.

El proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de m anifiesto en las 
dependencias anteriorm ente m enciona
das, en dos días y horas hábiles de ofi
cinas.

C ad a proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
uno, conteniendo la<¿ referencias técni 
cas y económ icas. cédufla personal y el 
resguardo de haber constituido ia fianza 
provisional, y el otro sobre contendrá 
la proposición económ ica'ajustada al m o
delo que se. detalla a continuación.

La  apertura de sobres se verificará 
en la Dirección G eneral, ante la Junta 
Adm inistrativa de la m ism a, a las on
ce horas del siguiente día hábil des
pués de cumplido él plazo de presenta
ción de propos i raines en dicha Dirección 
General y ante el N otario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las propo
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados se destruirán ante No
tario, procediéndose a continuación a 
la apertu ra , ante dicho Notario, de los 
sobres ^estantes, ad judicándose la obra 
,a la proposición más baja. De existir 
igualdad, se decidirá m ediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolverán 
a los lid iad ores los resguardos de los 
depósitos v demás dócumontos presen
tados, reteniéndose el que se refiera a 
la proposición declarada m ás ventajosa.

E l ad judicatario , una vez cerrado el 
"em ate, d e p o s i  t a r á ,  dentro de los 
quince días siguientes al de la ad
judicación -e n  la ya c i t a d a  cuenta, 
a disposición de' la Dirección G e
neral de la G uardia C ivil, la can
tidad dé . 12.874,94 pesetas como fian 

za definitiva, perdiendo, en otro ca
so, la fianza provisional y caducando la 
concesión. En los quince d ías posterio
res deberá otorgar la consiguiente es
critura para form ularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

E l confrato de la obra estará exento, 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y t i m b r e s  correspondientes (Ley de 
19 de abril de 1939)

Asim ism o, el impuesto de pagos a l 
Estado, en lás certificaciones de obras 
gozará de un 90 por 100 de redo ■ ion.

M adrid 3 de enero de 1946.— El Co
ronel Je fe  de Estado M ayor, Lu is de 
Rute V illanova. ’

M odelo de proposición
Don   .dom iciliado en    calle

de   núm ero ., con cédula perso
nal vigente de la c lase    ta r ifa  *
en nombre (propio o como apoderado
legal) de don , hace presente: Que*
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  ESTADO
del d íá   y de las condiciones y re-
quisitoo que ¿e exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obra9 

.de construcción d e ‘ una C asa-cuartel
en  ( ....... ) , se com prom ete a  tom ar
a su cargo  la ejecución de las m ism as 
con. estricta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e ' pesetas con  céntimos*
comprendido en esta cantidad el be
neficio industrial, lo que supone una
baja del ........... por 100 sobre U>9
precios d e l  proyecto. Asim ism o se 
com prom ete a qñe las rem uneraciones 
m ínim as que han de percibir los obre
ros de cada oficio y categoría em plea
dos en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraord in arias, 
no. sean inferiores a  los tipos fijados 
por las disposiciones, vigentes.

F e c h a :  ............ ...................
(F irm a) :

(Se extenderá en pépel sellado de pe
setas 4,50).

2 1 — O.

DELEGACION DEL TR IB U N A L DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edicto  

Don F é lix  C arb a ja l R iego , D elegado 
ordinario y  perm anente del T ribunal 
de Cuen-tas p ara  el tRa-mo de C orreos 
en la Dirección G eneral de dicho R a 
mo y del de Telecom unicación*

H ago sa b e r: Q ué en el expediente 
adm inistrativorjudicial ‘de reintegro que 
m ás adelante se m enciona, he dictado 
sentencia cuyos encabezam iento y parte  
d ispositiva, dicen a s í : .

«Sentencia.— En M adrid a  catorce de 
diciem bre de thil novecientos cuarenta 
y cinco.*— V isto el presente expediente 
sóbre reintegro ai Tex>ro de treinta mil 
cuarenta .y ocho pesetas con setenta v 
tres céntim os (30.048,73 p tas .), instrui
do contra el que fué funcionario técni
co del .Cuerpo de C orreos y Adm inis
trador de' la E sta feta  de Cieza (M ur
cia) don Pascual R am os Pérez, con 
mHtivo de graves irregu laridades come
tidas en los servicios de aquella o ficina 
en 28 de m arzo de i< m t en que aban*
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donó su destino, y  en fechas anterio- 
re s; y  i.° Resultando... F allo : Q ue de
bo declarar y  declaro: Prim ero. Partida 
de alcance la de treinta mil cuarenta y 
ocho pesetas con setenta y  tres céníi- 
jnos (30.048,73 p tas.), cantidad a  que 
puedan reducidos después de reintegrar 
«sil Tesoro en 9 de noviem bre de 1933 
la  partida de 330,77 pesetas, Jos libra
m ientos número 1.015, de 7*421,19 pe
setas, hecho efectivo por el señor Ad
ministrador Principal de Correos de Mur
cia el día 23 de noviem bre de 1931; nú
m ero 3.456, de 20.854,07 pesetas, hecho 
efectivo por el señor Tesorero de la 
(C a ja  Postal de Ahorros en Madrid el 
día  31 de diciembre de 1931; 711,19  pe
setas comprendidas en e lv libram iento 
núm ero 1.04r  hecho, efectivo por el'•se
ñor Tesorero de lá C aja  Portal de Aho
rros en Madrid el d ía 11 de abril de 
I1933, y  libramiento número 141, de pe
setas 1.393,05 hecho efectivo por el se
ñar Adm inistrador Principal de Correos 
do M urcia en 7 de marzo de 1932, para 
indem nizar con sus im portes a I09 per
judicados por las irregularidades pro
ducid as’ en la O ficina de Correos de 
Cieza por él señor Ram os Pérez en 28 
de m arzo de 1931 en que abandonó su 
destino y en fechas anteriores. Segun
dó. Q ue es responsable directo de su 
reintegro al T esoro el que fue ’ funcio
nado técnico del Cuerpo de Correos y 
Adm inistrador de la E stafeta de Cieza 
(M urcia) d o n ' Pascual Ram os Pérez, 
con m4s los intereses legales de demora 
al cuatro por ciento anual desde las ex
presadas fechas de su abono por el Ter 
soro hasta el d íá  en. que se"verifique 
el ’ reintegro, sin que puedan exceder 
de los correspondientes a cinco años 
y  de los gastos de procedim iento, as
cendiendo dichos intereses legales a  lá 
cantidad dé seis mil nueve pesetas con 
setenta y  cuatro céntim os (6.009,74 p e
seras). T ercero . Q ue no existen respon
sabilidades -subsidiarias por lo expresa
do en el considerando tercero de esta 
S entencia; y Cuarto. Q ue condeno al 
m encionado don Pascual Ram os Pérez 
a l pago  de dichos alcancance, intereses 
de demora y  gastos de procedimiento, 
reducidos por ahora al reintegro en 
papel de pagos al (Estado de todo lo 
actuado a razón de veinticinco Céntimos 
de peseta por cada p liego  invertido en 
él conforme al artículo 132 de la  Ley 
del T im bre del Estado, procediéndose 
por la vía de apremio para el qobro 
de las responsabilidades declaradas tan 
prontcT como tal s.erttencia sea firme y, 
en su caso, se rem ita po.r la Superiori
dad certificación de la misma al  ̂Dele
gado , instructor para \su cumplimien
to, juntam ente cop las actuaciones ori*
ginales. —  Así por esta mi sentencia
que, putflicada que sea y notificada al
único encartado, deberá elevarse en 
consulta a la Sala Especial del T ribu
nal de Cuentas, en el caso de no ser 
apelada en tiempo y form a, previa con
tracción en todo caso del alcance decla
rado y sus intereses dé dem ora en las 
correspondientes cuentas de iRentas P ú: 
blicas, lo pronuncio, mando y f ir m o .-  
(Félix Carbajal R iego.— Rubricado.— Se
llado.»

Y  para que sirva de/ notificación al 
único encartado don Pascual R am os 
Pérez, en su ignorado paradero, ‘dé la 
m encionada »sen^encia que se h a  pu

blicado en el  d ía  de su fecha y es ape
lable ante el infrascrito D elegado den
tro de dos ocho días hábiles siguientes 
al de la publicación del presente edicto 
en los periódicos oficiales (artículos 101, 
131 y 132 del Reglam entó del Tribunal 
de 16 de ju lio  de 1935), expido el pre
sente efi Madrid a catorce de diciem bre 
de m il novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez, Félix Carbajal.

1.776-O.

DELEGACIÓN NACIONAL DE SIN
DICATOS DE FALANGE ESPA ÑOLA 

TRAD ICIO NALISTA Y DE LAS 
 J . O . N . S .

Obra Sindical del Hogar

ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

Lar D elegación Naciofia] de > indica- 
top de F . E . T . y de las J. O . N. S.
anuncia la subasta concurso ae las
obras dé construcción de cuarenta vivien
das en .Z alla  (Vizcaya)^ acogidas a  los 
beneficios del régimen protegido del Ins
tituto N acional de la Vivienda, y  de 
las que es eñtidad constructora la Obra 
Sindical del H ogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar, 
se üa m ism a son los que seguidamente 
se indican:

I.— Datos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones prote
gidas ha sido redactado por el Arquitecto 
don José M aría Aizpieri.

El presupuesto de contrata asciende a la 
cantidad de un millón cuatrocientas vein
tidós mil seiscientas cincuenta y tres 
(1.422.653) pesetas con cincuenta (¿o) cén
timos.

L a fianza provisional que para parti
cipar en la subasta-concurso previamen
te ha de ser constituida en la C a ja  G e
neral de Depósitos dé Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, én 
la  Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, es dé 
veintiséis m il trescientas treinta y nueve 
(26.330) pesetas con ochenta (80) cénti
mos. 

L a  fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
rem ate asciende a la  cantidad dé cin
cuenta v  dos m il seiscientas setenta y 
nueve (52.679) pesetas con sesenta (60) 
céntimos.

II.-Plazos de la subasta-concurso

Las proposiciones pára. optar a  la su- 
bastatconcurso se admitirán ©n la Dele
gación Sindical P ro vin cia l, de Vizcaya, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treirva (30) días naturales, contados a 
partir de la publicaciói. del presente anun
cio en el 'B O L E T ÍN . O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

 El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que coAipren- 
de la contrata, y el pliego de condicio
nes económico-jurídicas generales y par
ticulares que han de regir en la misma 
estarán de manifiesto en , íá Delegación 
Sindicall Provincial de V izcaya, en lá 
Delegación Nacionál de Sindicatos, y en el 
Instituto Nacíonart de la Vivienda, én los 
ditas y  horas hábiles dé oficina.

L a  apertura de los sobres se verificará 
en la D elegación Sindical Provincial de 
Vizcaya, al día siguiente de quedar ce. 
rrado el plazo de admisión de ios pliegos.

k a  fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja G n 
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en 
la Cuenta especial de Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Viviénda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES- 
T A D O .

Dentro de los quince días siguientes 
al d e  la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se  iniciarán dentro de los 
ochó días siguientes al de haberse fir
mado el anterior Contrato, debiendo que
dar terminadas' en un plazo de ocho 
meses, a partir del día de su comienzo.

I I I .— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la  propuesta 
económica de la obra, lormulada por me
dio del impreso que al efecto se facili
tará en la Jefatura- Provincial de la Obra 
(C. N. S.) y el otro, los pliegos demos
trativos de las referencias técnicas y eco
nómicas y los «siguientes documentos ;

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate de 
Empresas o Sociedades.

2.0 lE scritura de constitución d é la  Sou 
ciedad lidiadora.

3.* 'Poder «especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.* Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en- la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en 
la C a ja  General de Depósitos de Madrid, 
a nombre del Instituto Nacional de la 
Vivienda.

5.° Ultim o, recibo de la contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredi

tativo de que no existe ninguna de la» 
incompatibilidades establecidas por el 
R eal Decreto de 24 de diciembre de 1928,

8.º Declaración, y en su caso compró* 
bantes, .de que los m ateriales, artículo» 
y efectos que han de ser empleados en 
la ejecución de* las obras son de produc
ción nacional. (Ley de a 4 de febrero 
de 1907.)

9.º Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuota» 
de los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará conaituída por ©1 
legado Sindical provinciall, Asesor jurí
dico de la Delegación Sindical Provin
cial ; el Jefe, Secretario técnico y Ar
quitecto asesor de la Jefatura Provin
cial de la Obra Siadic^l del Hogar y un 
representante-del Instituto Nacioñall de 
lá Vivienda, y del acto dará fe el No
tario a quien por turno corresponda:

Los sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 dél Reglamento 
de ’fPÜe septiembre de 1939) se destruirán
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ante el N otario, procediéndose *  conti
nuación a la ap ertu ra, an te  dicho N ota
rio, de los sobres restan tes, a d ju d icán 
dose la obra a la proposición m ás b a ja . 
De existir igu ald ad , se decidirá  m ediante 
sorteo.

El bastan teo de poderes, a  ca rg o  del 
licitador, se d eclarará  por un L etrad o  en 
ejercicio 'en V izcaya .

Term inado el rem ate, si no hay recla
mación, se devolverán  a los licitadores 
los resguardos de los. depósitos y dem ás 
documentos presentados, reteniéndose ri 
que se refiera  a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en el plazo señ alado no fuere cons
tituida la fian za  d efin itiva , el adjudica
tario perderá la fian za  provisional y se 
anulará la adjud icación  de las obras.

En el caso  de que el ad ju d ica ta rio  no 
form alizara en el p lazo  estab lecid o « 3  
qprrespondiente con trato , perderá el to
tal im porte de la fian za  d e fin itivam en te  
depositada.

El con trato  de la obra estará  exento 
\ del 90 por 100 de los D erechos rea les y 
!■ timbres correspondientes.
! Asim ism o, el im puesto de p agos al Es- 
¡: tado en las certificacio n es de ob ra  go zará  
, de un qo por 100 de reducción.

20—O

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE A R Q UITECTUR A

Nota
El «B oletín  O fic ia l do la  p ro v in c ia  de  

Pontevedra», en su núm ero 292, de fe
cha 21 de d ic iem b re  del p a sa d o  año., in
serta an u n cio  de su U asla-con cu rso  p ara  
la construcción  d e  q u in ce  v iv ie n d a s pro
tegidas en S ilh x la , con un p re su p u esto  
de co n tra ta  qu e se  e lev a  a la  can tid ad  
de cuatrocien tas cu aren ta" y  un m il "se is , 
cierttas una p o se ías  con tre in ta  y  se is  
céntim os (441.601,36), qu e c o n stru irá  la 
D elegación N acion al de S in d ica to s  a co 
giéndose al régim en  p ro teg id o  d e l .I n s 
tituto N a cio n al de la  V iv ien d a. E l ¡pla
zo de adm isión  do sobres e s  de tre in ta  
días, a co n ta r de d ich a fecha.

M adrid, 3 de en ero  de  1946.=— E l í ?- 
cretario gen efa l de la O b ra , P . A ., C a r
los A. Soiler.

2Q -0 .

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
GERONA

A n un cio de subasta  . -

La  E x c m a . D ip u tación  P rovin cia l de ' 
Gerona, en v irtu d  de acu erdo adoptado 
por la C om isión  G esto ra  en sesión de 26 
del próxim o pasado m es de noviem bre, 
convoca la  su basta  de las obras de cons
trucción del cam in o local de F a lg o s  & Ja 
cárretera d e  O lo t a B añ ó la s, con su pre- 

’ supuesto de con trata  de 671.031,53 p«- 
1 setas. • ^

Los p liegos de proposición para  optar 
a la subasta podrán presen tarse eh la Se
cretaría de la D ip utación  de diez a  trece 

, hotips. d u ra n te  el térm ino de Veinte d ía s ’ 
hábiles, a  p artir dól sigu ien te  al de 
publicación de este an u n cio  en el « B O L E 
TIN O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Los licitadores deberán con stitu ir el 
depósito orovision al de 13.420,65 pe
setas. ‘

L a ap ertu ra  de  los p liegos y la adju- 
1 '

dicación  p rovision al se  efectu a rá  en el 
Sálón  de Sesiones de la C orporación , y 
an te  la  M esa con stitu id a  re g lam en taria
mente; a  ilas doce horas del día hábil 
sigu ien te  a l de term inación del plazo de 
adm isión de pliegos.

E l expedien te, proyecto v presupuesto 
estarán  de m an ifiesto  -en ía propia Se
cretaría , y  las ‘ condiciones particu lares 
de la  su basta  son la s q u e  publica di «Bo
letín O fic ia l de la  P rovin cia  de G eron a» 
núm ero 149, del día 13 de los corrientes.

C a so  ,de declararse  desierta  la  su basta, 
se procederá, sin otro an u n cio , a  una 
segu n da ba jo  el m ism o tipo y  condicio
nes, en el plazo de diez d ía s " hábiles, a  
p artir del de lia celebración de este  acto .

G eron a, 14 de diciem bre de 1945.— E l 
Presidehte, M . C u e sta . P . A . de. la 
C . G . f el S ecretario , G abrie l G óm ez

2.:j9uO .
AYUN TAM IEN TO DE MADRID 

Secretaría
L a  e x ce len tís im a  C o m isió n  M un icip al 

P erm an en te  h a  aco rd ad o , eTt sesión  de  
13 d e  sep tiem b re  ú ltim o , con  sanción  
del P len o en la  d e  30 del s ig u ie n te  m es, 
an u n cia r su b a sta  p ú b lica , p a ra  co n tra 
ta r  la s  o b ra s de con stru cció n  d e  dos 
e v a cu a to r io s , u no en la p la z a  d e  C h a m 
berí y  o tro  en  la ca lle  del P ez, c o n su 
jeció n  a  los p lie g o s  d o  con d ic ion es y 
cu a d ro  d e  p recios tipo» re d a cta d o s al 
e fe c to s  y  p or e l p resu p u esto  d e  co n tra 
ta  de 348.846,94 p esetas.

•Los lic ita d o res , q u e  podrán p resen 
ta rse  por sí o p o r otra  p e rso n a  o  S o
cied ad , con poder en e sto s  ú ltim o s c a s o s  
b astan  tea-do por a lg u n o  d e  los señ ores 
L e tr a d o s  c o n sis to ria le s , c o n  sign ará n  
p re v ia m e n te  co m o  fian za p ro v is io n a l la 
can tid ad  d e  6.976,94 p e se ta s1 en la C a jt f  • 
G e n e ra l de D e p ó sito s o en  la  D e p o sita 
r ía  M u n icip al, acom p añ an d o a  lo s re s
p e c tiv o s  re sg u a rd o s  los sellos c o rre s
pon d ien tes al a rb itrio  m u n icip al e sta 
blecido, y  e l rem a ta n te , la  d e fin itiva  de 
x3 *9531^8 p esetas, q u e  1© será  d e v u e lta ' 
a  la  term in ación  del co n tra to , p re v ia  
la  certificació n  corresp on dien te , sien d o  
ad m isib le s  p a ra  la s  fian zas, e n tre  otro s 
v a lo re s, la s céd u la s d e l B an co  d e  C ré 
d ito  Locad.

ILa s u b a s ta  se verificará  el d ía  24 d e  
en ero  de 1946, a  las doce, en la  pri
m e ra  C a s a  C o n s is to r ia l, p la za  d eN a V i
lla , 4 (salón  de su b a sta s ) , b a jo  la  p re
sid en cia  del Exorno. S r. A lc a ld e  o  del 
T e n ie n te  A lca ld e  en quien  al e fe c to  de
legu e, con  la s  fo rm alid ad es e stab lec id a s 
en  e l a rtícu lo  15 del iR eglam en to  d e  2 
de ju lio  de  1924, y las p ro p osicio n es 
p a ra  la  m ism a se  p resen tarán  en el 
N eg o cia d o  de S u b a sta s  de la  Secreta^  
r ía  y  en  la'9 T en e n c ia s  d e  A lc a ld ía  d e  
los d is t r i to s ,d e  C h a m b erí y  B u e n a v is- 
•ta, en  los d ía s  h ábiles, d e sd e  el s ig u ie n 
te al en q u e ap arezca  in serto  e s te  antm - 
cio  en  'e l B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , h a sta  el a n ter io r al én que 
ha  d e  verificarse , d u ra n te  las horas de 
diez de la  m añ an a a  u na de la  tarde.

L o s  pliégOs d e  con d ic ion es y d em ás 
an teced en tes re la tiv o s  a e s ta  su b a sta  
se  h a llarán  d é  m an ifiesto  en e s ta  S e
c re ta r ía  (N e g o ciad o  de  S u b a s ta s ) , du
ra n te  las (horas de d iez  a una, todos los 
d ía s  n o feriad o s q u e  m edien h a s ta  el 
del rem a te .

E n  lo »  referid os p lie g o s  d e  con d icio
n es se c o n sig n a  la  o b ligació n  q u e  coiv« 
trae  el re m a ta n te  de  r e a liz a r ’ con lo s  
ob rero s qu e ocu p e en la  o b ra  el Con
trato  p reven id o  en la  L e v  d e  21 d e  no
v iem b re  d e  1931.

E l im p o rte  to ta l de e s ta  su b a sta  será 
sa tis fe c h o  al rem atan te, con c a rg o  al 
concepto 13 del p resupuesto e xtraord i
n ario  d e  1941, y en el 12 del m ism o 
presupuesto, previa tran sferen cia  de] 
núm ero 2 d e  la can tid ad  de  121.324^35 
p esetas.

A n u n cia d a  e sta  su b a sta  d u ra n te  el 
plazó do d iez d ía s , y en la  form a q u e  
e stab lece  el a rtícu lo  2.6 del R e g la m e n to  
de 2 de ju lio  de 1924, no se  p resen tó  
co n tra  la m ism a rec lam ación  a lgu n a .

•Lo q u e  se a n u n cia  al público p a ra  su 
con ocim ien to .

M ad rid , 26- d e  d ic iem b re  de 1945.—  
E l S ecre ta rio , M. B erd ejo .

M odelo de proposición

q u e  deberá  exten d erse  en papel tim bra
do deí E sta d o  do la c lase  se x ta , y  al 
p re se n ta rse  llevar e sc rito  en el sobre 
lo  s ig u ie n te : «P roposición  p a ra  o p tar a 

f la  su b a sta  de ob ras do con strucción  de 
dos e v a cu a to r io s , uno^ en la  p laza de 
C h a m b erí y  o tro  en la  calle  del Pez.

D on  ...,  qu e  v iv e  ..., e n t e r a d o d e  la s  
con d icion es de la  su b a sta  en p ú b lica  
lic ita ció n  p a ra  c o n tra ta r  la c o n stru c 
ción d e  dos e v a cu a to r io s , uno en la  
p la za  d e  C h am b erí, y  o tro  en la calle  xlel 
Pez„ a n u n ciad a  en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  y en  pl «B oletín  t 
O ficia l»  de la p ro vin cia  en los d ías ... 
y  ... de ..., co n fo rm e e n . un todo con 
las m ism a s, se com p rom ete  a  to m a r 
a  $u# c a rg o  d ich as ob ras con e s tr ic ta  
su jeció n  a e llas. (A q u í la p ro p o sició n  
en esta  fo rm a : por los precios tip o s, 
o  con  la  b a ja  d e  ... ta n to  p or ioó— en 
letra'— en los p recio s tip o s.)

A sim ism o  se com p rom ete  a que* las 
'rem u n eracion es m ín im as *qu c han d e  
p ercib ir los ob rero s de cad a  oficio*’ y  
c a te g o ría  em p lead o s en las ob ras p or 
jo rn a d a  lega l d e  tra b a jo  y por h o ras 
e x tra o rd in a ria s  no sean in ferio res a  los 
tip o s fijad o s por la D eleg ació n  P ro vin 
cial d e  T ra b a jo .

M ad rid , .... de ... de 194 ...
(iFirm a del p ro p on en te.)

'2.172-O.

EXCELENTISIMO AYUNTAM IEN TO 
DE ZARAGOZA

 ̂ E s ta  E x cm a . C orporación  m unicipal 
tiene acordado co n tra ta r, m edian te su
basta , la  ejecución  dé las obras de  fáb ri
c a  de la  cá m a ra  de filtros rápidos e ir  los 
depósitos de C asab lan ca , por el tipo de 
1.824.812,80 p esetas, según proyecto, pre- 
supuesto y  condiciones aprobados, con tra  
los c u $ o s, y 'd u r a n te  eil plazo señalado al 
e fecto , no se h a  form u lad o  reclam ación  
a lgu n a . -

E l plazo para  la adm isión  de proposi
cion es «s de veinje* .días hábiles, a  co n 
ta r  del sigu ien te  al de, la  publicación de 
este  anu n cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A ftX ), term inando a "'la ho ra  
de las trece del d ía  en q u e  se cum p la  
dicho plazo. L a  apertura de  p liegos s e . 
v erificará  a la hora de las doce del d ía  
sigu ien te  hábiil, en la  C a sa  C on sisto ria l, 
ba jo  U  p residencia  de d a  A lcald ía, o {el
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señor Teniente de Alcalde en quien al 
efecto delegue, y con las formalidades 
reglamentarias.

Los antecedentes relacionados con es
ta subasta se hallan de manifiesto en 
la Secretaría municipal, Sección. de Fo
mento, durante Las horas hábiles de 
oficina, y las ofertas, extendidas en papel 
de la clase sexta (4,50) y un sello mu
nicipal de 1,50 pesetas, podrán presen
tarse, dentro del citado plazo, en la 
mencionada dependencia y también en 
las del Matadero, Casa de Socorro, Ce
menterio Católico de Torrero, Censi 
Electoral y Negociado de Patentes de 
Automóviles (Delegación de Hacienda), 
en pliego cerrado a satisfacción del li- 
citador y con arreglo al modelo que 
figura al final.

Se aconipañará a la proposición, por 
separado, la cédula personal, justifican
te de hallarse ai corriente en el pago de 
la cuota por retiro obrero' (subsidio de 
vejez) y, en su caso, la certificación 
Sobre incompatibilidades, que previene 
el Real Decreto de 24 de diciembre de 
1928.

Si lo verificase por poder, deberá ha
llarse és-te bastanteado* -por uno de los 
señores Letrados asesores consistoria
les, don |osé María Lasala o don Ma
nuel Vitoria.

El importe de la fianza provisional.
' cuya resguardo también deberá acom

pañarse por separado, importa peseta.* 
32.372,19.

La cuantía de la fianza definitiva se
rá determinada conforme a las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 
1940.

El plazo de ejecución de Las obras 
será el de trece' meses.

El, pago de las obras se verificará con 
cargo a las consignaciones que figuran 
presupuestas para tai finalidad*

Será de cuenta dél adjudicatario abo
nar los gastos de anuncios, honorarios 
y suplementos adelantados por el Nota
rio o Notarios que intervengan en es
ta contrata y, en general, toda clase 
de gasto* que origine la subasta y for- 
malización del contrato..

Zaragoza, 10 de diciembre de 1945.— 
E l Alcalde, Francisco Caballen .—Por 
acuerdo de S. E., el Secretario gen,eral, 
Luis Aramburo. ■

Modelo de proposición

Don ...........\ vecino de   , con do
micilio en .............  calle de ..........., nu
mero ....... provisto de cédula personal,
que acompaña, manifiesta que, entera
do del anuncio inserto en el BOLETIN
O FIC IA L D EL ESTADO nóm .
correspondiente al día ........  de............
de 1 9 4 . referente a la subasta de las 
obras de fábrica de la cámara de fil
tros rápidos en los depósitos de Casa- 

. blanca, y teniendo capacidad legal para 
ser contratista, se compromete, con su
jeción en un tócjo a l ° s respectivos pro
yecto, presupuesto y pliegos de. condi
ciones, que han estado de manifiesto 
y que sirven de base a esta subasta, a 
tomar a su cargo dichas obfas por la
cantidad de .......   (en letra) pesetas,

1 comprometiéndose asimismo a que la,> 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría que han dp ser empleados en ta
les obras, por jomada legal y ihoras ex

traordinarias que se utilicen dentro de 
los límites legales, no serán inferiores 
a los tipos fijados por los Organismos 
competentes.

(Fecha y firma . del proponente.)
2.128—O.

A YU N TA M IE N TO  DE V A LLA D O LID

Bases del concurso para la provisión 
en propiedad de cuarenta plazas 

de la Guardia Municipal
1.a El lExcmo. Ayuntamiento de Va* 

lladóiid convoca a concurso/previo exa
men de aptiiud, la provisión en propie
dad de cuarenta plazas de Guardia mu
nicipal, dotadas cada una de ellas 'con 
el haber anual de 4.900 pesetas y  demás 
derechas y deberes previstos en los iRe 
glamentos generales de Empleados mu
nicipales y en el especial del Cuerpo.

2.a En cumplimiento de Lo dispuesto 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Orden del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año y dis
posiciones complementarias posteriores, 
dichas plazas se reservan a los siguien
tes turnes:

¡ Plazas

Caballeros Mutilados  ................  8
Ex combatientes .........................   16 ,
Ex cautivos poT la Causa Nacio

nal ...*..............................      4
Huérfanos y otras personas eco

nómicamente dependientes de las
víctimas nacionales de la guerra 4

Libres ......i ............ :.......................... 8

Por no considerarse adecuadas las pla
zas para su asignación al turno de Ofi
ciales provisionales, se prescinde de ello, 
-Qservando como compensación un cua- 
renta por ciento de las mismas al tur
no de ex combatientes.

3.a También se proveerán en el pre
sente c<*ncurso-examen todas las vacan- 
íes de Gu'ardias municipales ' que ocu- 
-ran hasta la fecha de terminación de 
os ejercicios en que aquél consista, las 
que serán distribuidas en la misma pro- 
x>rción establecida anteriormente o por 
ú orden de turnos señalado, asignando 
ina a cada grupo hasta donde alcancen, 
;i su número fuese inferior al necesa- 
■io para distribuirlas proporcionalmente.

4.a Las plazas reservadas a los tur- 
ios expresados serán preferentemente 
cubiertas por los pertenecientes' al miS- 
no, y si no se presentare número su 
iciente de aspirantes * clasificados o no 
e cubriesen los cupos asignados a ca- 
ia turno, se traspasarán de unos a 
>tros dentro de esta misma convócate
la, siguiendo el orden indicado, por lo 
jue. cuantos reúnan las condiciones ge- 
íerales en la misma exigida^ pueden op- 
ar a ellas.

5.a Los aspirantes deberán acreditar 
jue reúnen las siguientes condiciones:

a) Ser español.
b) Varón, mayor de veintitrés áños 

f no- exceder de treinta y seis el día 
|ue termine el plazo de presentaciónt de 
nstancias.
. c) Haber cumplido los deberes mili
ares.

d) Gozar de buena conducta.
e) Carecer de antecedentes penales.
f) Ser físicamente apto para' ,el des

mocho del cargo, gozando de integridad

 corporal y tener una talla mínima d e ,
• 1.640. mm.
I &)' $ er de indudable adhesión al Glo- 
¡1 rioso Movimiento Nacional.
¡| En el turno libre se exigirá, además, 

llevar dos años, cuando menos, de re*
¡¡ sideneia en esta capital.
! 6.a Los concursantes deberán pre-
] sentar sus solicitudes, dirigidas al señor 
j Alcalde-Presidente de esta Corporación 
| municipal y debidamente reintegradas 1 con una póliza del < timbre del Estado 

de 1,50 pesetas y un sello municipal de 
una peseta, en el Registro general de la 
Secretaría de este Ayuntamiento en el 
plazo de un rries, a cohtar desde el si
guiente día de la inserción de la opor
tuna convocatoria en el BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO, a excepción de 
las que formulen los Caballeros' Muti
lados de Guerra pcT la Patria, que lo 
serán ante la Comisión Inspectora Pro
vincial de dicho Benemérito Cuerpo, al 
objeta de que éste las dé el curso y, en 
su caso, haga la correspondiente pro
puesta.

7.a En las solicitudes los concursan
tes habrán d*e especificar el turno en 
que soliciten las vacantes.

8.a L as instancias se presentarán 
acompañadas de . los documentos (debi
damente reintegrados) necesarios para 
acreditar las condiciones exigidas para 
concursar, excepto con relación al re
conocimiento médico y talla, que se 
verificarán a presencia del Tribunal.

* L09 documentos serán:
a) Certificado de nacimiento, expe* 

dido por el respectivo Registro civil.
b) CertificaciónT de buena conducta 

expedida por la. Alcaldía de su residen
cia.

c) Certificado negativo de anteceden- 
, tes penales.

d) Documento militar acreditativo 
de haber cumplido el servicio, del que 
serán relevados los Mutilados y ex comr 
batientes.

e) Certificado de adhesión al Movi
miento Nacional, extendido por la Je
fatura local del Movimiento respectiva.

f) En el turno libre, certificado del 
padrón de habitantes.

También, en su caso, habrán de acre
ditar, documental-mente, su condición 
de mutilados, ex combatientes, ex cau
tivas o familiares de caídos por la Cau
sa Nacional. ' •

1 9.a Las pruebas comenzarán trans
currido un mes a partir de la publica
ción de la convocatoria en el BOLE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO, serán 
Concretadas por el Tribunal y consta
rán de dos ejercicios: iino escrito y otro- 
oiral. El primero consistirá en escribir 
al, dictado, resolver operaciones de su-' 
mar, restar, multiplicar .y dividir números 
enteros y decimales y redactar un parte 
sobre un acto de servicio. El examen 
previo de aptitud oral consistirá -en 
contestar á las preguntas que el Tribu
nal dirija a los concursantes, relativas 
a conocimientos elementales* de instruc

ción primaria, Reglamento del Cuerpo, 
Ordenanzas municipales, Código de la 
Circulación, Libro III del Código Pe
nal y toponimia de la ciudad (situación 
de sus calles, emplazamiento de sus mo
numentos y determinación de los luga-

• res en que radican los Organismos ofi
ciales y entidades).
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iLas bases completas de convocatoria 
se insertan el «Boletín Oficial de la 
provincia de Valladolid» de 12 de di
ciembre de 1945.

Valladolid, 13 de diciembre de 19 45 .^  
0  Alcalde, Fernando Ferreiró. •

2.126-O.

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  NACIO
NAL DE CU E N CA

El Alcaide-Presidente del Excmo. Ayun
tamiento Nacional de Cuenca,
Hace saber: Que autorizado el Ayun

tamiento de mi Presidencia, por la Su
perioridad, para el traslado de restos 
desde el Cementerio Viejo, situado en 
este término municipal, a la izquierda 
de la carretera de Tarancón a Teruel 
y paraje denominado «La Fuensanta», 
a la parte ampliada del Cementerio Nue
vo, por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de los familiares o suce
sores de las personas inhumadas en el 
expresado cementerio y del público en 
general:

i.° Que expirado el plazo de seis 
rneses c<mcedido por bando inserto en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO correspondiente al día 30 de abril 
próximo pasado, y en atención a que 
muchos de I09 interesados no residen 
en esta capital, se prorroga por otros 
tres meses mas el expresado plazo, con
tados a partir del día siguiente a la 
publicación de este anuncio el BO
LETIN O F IC IA L  D E L  , EST A D O , pa
ra que por las personas aludidas puedan 
solicitar el expresado traslado de res
tos, determinando la falta de petición o 
reclamación en dicho período la caduci
dad de todas la$ concesiones a pe<rpe-/ 
tuidad que pudieran disfrutarse en el 
antiguc> cementerio, por considerarlas 
en estado de abandono.

2.0 Las compensaciones que hayan 
de otorgarse en el cementerio en susti
tución de las suprimidas ¿n el viejo se
rán objeto, en su extensión y alcance, 
de acuerdo municipal, después de oír 

•*L los interesados, y solamente para 
aquéllos que, dentro del plazo antes in
dicado, las soliciten o reclamen.

3.0 Serán de cuenta de los familia
res, sucesores o interesados en el tras
lade de restos los gastos que ocasio
ne, el lov anta do, transporte y reinstala
ción en el nuevo de cualquier mauso
leo u otra obra de fábrica, si fuese su 
.deseo continúen en este último^

4.0. Las solicitudes se presentarán en 
el Negociado de Cementerio de este 
Ayuntamiento de nueve y media de la 
mañana a una y media de la tarde, du
rante los días hábiles del plazo de tres 
•ineses antes referido. *
, . Cuenca, n  de diciembre de 1945.—Jo 
sé. Domínguez Díaz de la Cuesta.

2.1 iS—O.

ALCALDIA NACIONAL DE Y E C L A  
(M U R C IA )

Edicto

tfen José Verdú Díaz, Alcalde-Presiden
te del Excmo. Ayuntamiento de esta 

' ciudad.
Hago saber: Que acordada por este 

Ayuntamiento la construcción de parte 
do la estación depuradora de aguas fe
cales del alcantarillado, en la primera

fase de construcción, según el proyec
to confeccionado por el Arquitecto don 
Pablo Cantó Iniesta, cuya parte de vObra 
se ha de costear, en lo necesario, con 
el importe del préstamo concertado con 
el Banco de Crédito 'Local de España- 
a esta finalidad, se saca a subasta la 
ejecución de esa parte de obra, una vez 
desglosada del proyecto la que se ha 
de realizar con otra modalidad, cuyo 
desglose se refiere a la excavación total 
con transporte al vertedero, el total de 
hormigón en masa del número 2 del 
presupuesto de la estructura de fábri
ca, una porción de la mhmpostería hor
migonada con mortero de cemento del 
número 3, el total de la excavación en 
zanjas y el total de relleno de zanjas 
de" hormigón para la casa del Guarda, 
quedando, pues, para la subasta el res
to de la obra proyectada, que se anun
cia en las siguientes condiciones:

Durante treinta días naturales, con
tados desde el siguiente al en que se y 
publique este anuncio en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , se admiti
rán en este Ayuntamienot, durante las 
horas hábiles de oficina, y en el despa- 
aho del Secretario de la Corporación, 
proposiciones para optar a la subasta 
de la parte de obra antes aludida, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a cien
to setenta mil veintidós pesetas con 
noventa céntimo-s, debiendo quedar ter
minadas las obras en un plazo de doce 
meses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional, para po
der tomar parte en la subasta, de tres 
mil cuatrocientas pesetas con cuarenta 
y cinco céntimos, que se depositará en 
la Caja municipal o en la Delegación 
de Hacienda, Sucursal de la C a ja  Ge
neral de Depósitos, en metálico ó en 
valores del E stad o ; y también son ad 
misibles, para constituir la fianza pro 
visional y la definitiva, las. cédulas de 
Crédito Local, por tener legalmente la 
condición de efectos públicos.

'El proyecto técnico completo y el ’ 
pliego de condiciones particulares, econó
micas y jurídicas estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento de 
la ciudad de Yecla, entendiéndose que 
el proyecto y, pliego de condiciones alu
didas regirán en la forma en que se. 
hallan confeccionados y aprobados, pero 
con las modificaciones relativas a los 
desgloses de la porción de obras antes 
citadas' y bajas de su presupuesto, que 
no entran en la subasta por haber de 
ajustarse su ejecución a otra modali
dad distinta.
. '  El Importe de las obras que constru
ya el contratista -adjudicatario por las 
primeras ochenta mil : pesetas del pre
supuesto de contrata a, que esta subas
ta se contrae se abonará mediante las 
certificaciones libradas por la Confede
ración Hidrográfica del Segura, que ten
drá la inspección y vigilancia de ésas 
obras, y las certificaciones de la obra 
restante, se librarán por el señor Arqui
tecto director de ellas, don Pablo Can
tó Iniesta, pero sin exclub la inspec
ción y vigilancia del total de las obras 
por el Ayuntamiento* a . través de sus 
técnicos, sin perjuicio alguno ni.m erm a 
para el contratista.

Los pliegos de proposiciones podrán 
presentarse en pliego cerrado, lacrado 
y  rubricado, conteniendo la cédula per
sonal del propon ente, y, por separado,

deberá acompañarse el resguardo acredi
tativo de la constitución de la fianza 
provisional- prevenida.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará a Las doce horas del día siguiente 
al de quedar cerrado el plazo de admi
sión de pliegos.

Dicha apertura tendrá lugar el día y 
hora señalados ante la Mesa al efecto 
constituida en forma legab y ante e¡l 
señor Notario designado al efecto,^ ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja.

En caso de igualdad se verificará en 
el mismo acto licitación ipor pujas a la 
llana durante quince minutos, y de per
sistir la igualdad se decidirá por sorteo 
la adjudicación de la subasta.

Terminado el remate, se devolverán a  
los lidiadores los resguardos de ios de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a Ja 
proposición más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, deberá elevar la fianza provisicx» 
nal a definitiva, la que deberá quedar 
depositada dentro de los quince días si
guientes al de lá adjudicación, perdien
do, en otro caso, la fianza provisional 
y caducando la concesión. En los quin
ce días porteiriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para formalizar
se el contrato, incurriendo, en caso de 
no hacerlo, en la pérdida total de la, 
fianza definitiva depositada, que será 
equivalente al cuatro por ciento del to
tal de la suma en que se haga la ad
judicación. 1

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma , determinada en el 
apartado a) del Real Decreto-Ley de ó 
de marzo de 1929 («Gaceta» del 7) y, 
una vez le sea adjudicada, presentará el 
contrato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley.  ̂

L a s  Em presas, Compañías o Socie
dades proponentes están ' obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando 
las certificaciones con la firma debida
mente legalizada. *

Los pagos se harán al contratista me
diante certificaciones libradas, por obra 
ejecutada, en la forma pertinente por 
la Confederación Hidrográfica del Se
gura y por el Arquitecto director en- 
períodos de tiempo que fijarán a su jui
cio, y, previa la oportuna aprobación 
por la Corporación Municipal* se abona* 
rán por la Caja del Banco de Crédito 
Local de España en Madrid o por la 
Sucursal del Banco que éste designo 
al efecto en esta plaza.

Presidirá el acto de apertura de plie
gos el señor Alcalde, de la ciudad de 
Yecla o el Concejal en que éste delegue 
sus funciones expresamente a tal fi«n.

Para el bastanteo de poderes, en su 
caso, se ha designado al Letrado con 
ejercicio en esta .población don José Mo» 
lina Romero.

En lo no¡ previsto especialmente en es
te anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a es
ta subasta las prescripciunes del artícu
lo 15 del 'Reglamento de contratación 
de. obras y ¿ervicios municipales de *  
de julio de 1924.

Yecla, 12 de diciembre de 1945.—®  
Alcalde, José Verdú.
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Modelo de proposición

Don .......   vecino de :.......   provincia
de .......... , según cédula personal niime#
ro ......  (última expedida), con residen
cia en ...........  enterado del anuncio pu
blicado en el BO LETIN O FIC IA L D EL 
ESTADO del día ........... y de las con
diciones v requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta 
de parte de las obras de construcción 
de.la estación depuradora de aguas fe
cales del alcantarillado, primera fase de 
construcción, en Yedla (Murcia), se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ..........

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada ^oficio y ca
tegoría, en el día de hoy empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo 
y por llioras extraordinarias, no sean in
jerí ores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

(Lugar, fecha y firma.)

2.127-O.

PATRIMONIO FORESTAL DEL
ESTADO

S e r v i o  de Jaén

Anuncio
'A las once horas y media del día 

que haga diez naturales, contados con
secutivamente, sin descontar los festi- s 
vos, desde el inmediato • venidero al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial de ía Provincia de Jaén», 
o en el ̂  siguiente, si aquel fuese festi
vo, tendrá jugar en la Alcaldía de San
tiago de la Espada, y en las oficinas 
de. esta Jefatura, 4calle Jorge Morales, 
número 7, Jaén, la primera Subasta 
para enajenar el aprovechamiento ordi
nario que ha de verificarse en el monte 
denominado «Campos de Hernán Pe
lea», situado en la jurisdicción del pue- , 
blo citado y perteneciente al Estado.

L a  subasta será doble y simultánea, 
por pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo de proposición qtie al final se 
inserta, y tanta' la subasta como la eje
cución del idiisCrute se verificará con 
todas las formalidades prevenidas en 
los pliegos de condiciones, que estarán 

'de manifiesto en esta Jefatura y en la 
Secretaría del expresado Ayuntamiento, 
para conocimiento de todos los inte
resados.

Dicho aprovechamiento, consistirá en 
pastos, en una extensión de 4.334 hec
táreas para 600 cabezas de ganado va
cuno, 173 de cabrío y 4.808 de lanar, 
siendo el tipo de tasación de 104.004 pe
setas, y el importe del presupuesto de 
ejecución 2.060,06 pesetas, pudiendo va
riar esta última cantidad con arreglo 
a la tarifa si el remate excede a la ta
sación.

El plazo para el aprovechamiento se
rá por el año forestal de 1945-1946, que 
termina el 30 de septiembre de 1946.

El fuego necesario para la cocción de 
ios alimentos precisos al personal que 
ejecuta directamente el aprovechamien
to se establecerá de modo exclusivo en 
los lugares fijados , por la Administra

ción iForestal del Estado, siendo san
cionado el incumplimiento de esta de
terminación ecn arreglo a la legislación 
vigente, sin que se excluya la respon
sabilidad en caso de derivarse un in
cendio, no obstante el cumplimiento de 
ella, advirtiéndose que con arreglo a 
las condiciones del pliego, el rematante 
es responsable de los daños que se oca
sionen por sus trabajadores o encarga
dos, a los que deberá instruir de cuan
tas particularidades sean de interés para 
el perfecto conocimiento del objeto y 
modo de efectuar el aprovechamiento», 
sin que en ningún caso pueda alegar 
ignorancia ante las sanciones de que 
pueda ser Objeto.

Cada grupo de cabezas de ganado, 
hato o rebaño, irá guardado ineludible
mente por un pastor mayor de edad, 
designado libremente por el rematante, 
pero sin que tal designación pueda en- 
ningún caso recaer sobré persona que 
en los últimos dos años anteriores al 
del aprovechamiento a que se refiere 
este anuncio, haya sido denunciado 
como autor o partícipe en faltas come
tidas contra lo dispuesto en la legisla
ción forestal y disposiciones comple
mentarias de la Jefatura del Patrimonio 
(Forestal de] Estado de Jaén, especial
mente en lo referente a incendios en 
los montes públicos. \
' Los rematantes están obligados a po  ̂
ner en conocimiento del señor Ingenie
ro encargado; del monte el nombre de 
"íodos y cada uno de los pastores que 
se propongan emplear, bien entendido 
que la falta de cumplimiento de las 
condiciones que éstos han de reunir se
rá considerada, a  los .efectos del ga
nado que deban custodiar y de las po
sibles sanciones, como si dicho ganado 
careciese de pastor. »

El cupo de gafados asignado a este 
monte no podrá ser nunca aumentado 
con el dp otros montes, por ningún es
pacio de tiempo, aunque de todos ellos 
seá rematante la misma persona.

Los hatos de ganados deberán ir per
fectamente custodiados, advirtiéndose | 
que el cumplimiento de todas las obli
gaciones del contrato se ha de. llevar 
con exacta puntualidad.

Si la primera subasta n0 tuviese efec
to por falta de licitadoi es se celebrará 
la segunda el día que haga diez, con
tados desde el siguiente al en que tuvo» 
lugar la primera, por el mismo tipo de 
tasación v condiciones y a la misma 
hora.

Jaén, 24 de diciembre de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, P. A,, Gabriel Rojas.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de con capacidad 
legalf parh contratar, enterado del anun
cio y pliego’ de condiciones para la su
basta del aprovechamiento de pastos 
que ha de verificarse en el monte de
nominada «Campos de Hernán Pelea», 
acompaña su cédula personal y el jus
tificante del depósito hqcho del 5 por 100 
de la tasación,, para presentarse como 
licitador y ofrece satisfacer la cantidad 
de ... pesetas (expresada en .letra).

(Fecha y firma del* interesado.)

2 ,17 1.0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

ENERGIA E INDUSTRIAS ARAGO
NESAS, S. A.

En el sorteo ordinario celebrado el día 
de hoy por esta Sociedad, para la amor
tización de Obligaciones hipotecarias, óe 
acuerdo con lo establecido c/n la escri- 
tura de emisión de las mismas, han re
sultado amortizadas las -cñaiarias con 
los números siguientes :

10 Obligaciones mimoros 2.971/980 
10 » » 3*231/240
10 » » 3.611/620
10 » ' » 3.801/810
10 » » 4 .12 1/130
20 » » 4.S21/S40
5 » » 4.881/885

, 10 » » 5*711/720
«10 » »* • 5.761/770
10 » » 6.941/950
10 » )> 7-351 /36o
10 » » 7.781 /79o
10 » 1 » 8.461/470
10 •» » 9.5S1/590
10 » » 9.631/640
10 » » , 10.331/340
10 » » 11.951/960
4 » » 12.401/404 •
5 » » *12.406/410

10 » » 13.191/200
j o '  »  »  1 4 * 5 3 1 / 3 4 o
5 » » 14.611/615
1 » » 14.620

10  » » 14 .971/9180
10  » » 1 5 .261/270
10  » » 1 ^.611/620
10  » » 1 5 .851/860
20 » » 16 .261/280
10  » » 16 .321/330
10  » » 17 .0 11/20
10 » » 17 .291/300
10 » >> i7*39J /40°
6 » )> 17.491/496

10 » , ». 17.641/650
1 » » 17.941
7 * » » 17-944/95°

jo  » » 1S.031/040
io )> » 19.021/030
10 » . » 19.071/080
10  » » 20.741/750
10 ». )) 20.961/970
10 » » 21.781/790
IO » » 21.901/910
I O »  ' »  2 2 . l 8 l / l 9 0
10 » » 22.451/460 .
10 » )> 22.81 i/8?o
10 )) » 22.961/970
IO )> )) 23.161/170
10 ” • » 23»5A1̂ S6°
6 *. » )) 23.891/896
2 » » 25 .89^/900

10 / )> » 24 .201/210
10 ' » » 24.501/510 •
9 » » ,24.961/96^

10 » . » 25.041/050
10 » 3> 26.461/470
10 » » 27.321/330
8 » , » 2.7.373/380

539 Obligaciones.

-A partir detesta fecha se harán efec
tivas las Obligaciones amortizadas ¿jue 
se reseñan, con cupón unido número 43 
v siguientes, en los Bancos que a con
tinuación se detallan: Banco Urquijo 
de Madrid y é.n todas sus Sucursales;
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Banco H isp an o  A m erican o , d e  M ad rid , 
y en todas su s S u c u rsa le s , y Banc o de 
Aragón, de Z a ra g o z a .

El p ago se e fe ctu a rá  a razó n  d e  q u i
nientas p esetas p o r ca d a  títu lo .

M adrid, 2 d e  enero de 1946.

56— P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
COMISION LIQUIDADORA DE 

RESPONSABILIDADES POLI
TICAS

Sala de Instancia número 2

E d ic t o  de s o b r e s e im ie n to  

Con el fin de q u e  lle gu e  a con ocim ien 
to de toda c la s e  d e  A u to rid a d es, E m p re
sas y^de los p a rticu la rm en te  in teresad o s, 
se publica la sigu ie n te  relación  de per
sonas, sobre las cu a les  se ha dictado 
auto de sobreseim ien to  en s us resp ecti
vos p rocedim ien tos (rollos de .esta S a la  
números 6.341 al 6.475) y s ig u ie n te s, y 
que por tan to  han qu ed ad o  exen ta s de  
responsabilidad qu edan d o a lzad as cu a n 
tas restriccio n es de. todo orden «o les* 
hubieran im p u e sto :

Antonio A bril N a va rro .
Julio F u ste r  Abril.'
Rafael M on fort C a ste lla .

* D om ingo A g u ile ra  S an z.
Blas C u é rlla r Z a m b ran o .
N icolás B elén  T o rre s .
Juan M igu el G o n zález  M uñoz.
D aniel Izqu ierdo P retel.
Antonia B eren gu er C an a ls .
Salvador C a n d ela  H u rtad o .
José R u iz  Pérez.
José U rio s E scláp éz. ^
Antonio R ó d en as S erran o .
F ra n c isco * S e lv a  B e re n g u e r .'
Juan S a lv a d o r G a rc ía .
Antonio P a sto r  G a rc ía .
Manuel Cáhdeha M anchón.
M iguel C o v e s  M ora. '
F rancisco G uillén  Jaén.
Antonio V ic e n te  G a rc ía .
José P en al v a  P érez. *
Joaquín M on tesinos H ern án d ez.
Pascual H ern án d ez T e ro l.
Angel A lv are z  T r ig u e ro s .
José C u b ells  P o rta .
José F erré  Ferré.

-LoretQ B e la rt D om én ech .
Salvador L le ix a  Q u erol.
José A le g re t R o vira .
Luis E s le v e  M artín .
Juan M estres C ab e za . *
Podra R o vira  Pié.
Manuel E scláp ez B oix .
M atías L ozano M uñoz.
Melitón A rtio la  C u n ill.
Erbesto L lu ch  Clarean a.
Jerónimo F errer R o ca .
Bonifacio L ló ren s T o le sa n o .
José M oriche L o zan o .
Francisco M ach u co  A g u ila r .

•^Manuel U trero  R om ero.
Ramón G o n zález  F ern án dez.
Antonio G il Péroz.
Juan P alau  F erré  de C a tlla r . ,
Aurelio S e g r ia .D o m e n e c h .

Ja im e A bella   Jornet.
Juan Noó D om enech.
M á x im o  N ova G uasoh.
José Isern N adal.
Juan E scoda S an ch o.
Juan R a b a sca l C ru sat.
Juan F á rra g o  P u jol.
D om ingo A bello V illa lta . x
José M aría  P a lle ja .
José p rad ell B arg a llo .
Joaquín E scola  A rago n és.
M agín  B runet D om ingo.
(Blas S am p ere  F erré.
Juan L u rb a  R oqu e. *
José V iñ a s T old rá.
José S an ch o  B rell.
José A n ton io  M artín ez G rim aído.
A ntonio C a m b i C arretero .
José G a rc ía  A m orós.
José R a y n a ls  Z a ra g o z a .
Juan P in to  Lllobateras.
A ngel P lan ell O lle r.
José G ü ito  Soler.
José M ás S im ón.
R am ón R o vira  U rg e.
L u c a s  A lberto B añón.
B en ign o F ig u era s D om ingo.
E leuterio M iera Elizafde.
F ran cisca  A bellanet C arre ta .
F ra n cisco  A b ella ira  R ojo.
E varisto  B osch _Cortés.
D aniel S alvad or P erram ón.

*

' S egism u n do (M on'aner V iñ als. 
M anuel F ariñ a  Louro.
B ernardo C oreto  C a u d a l  
José Sánchez.
L u is  C a a m a ñ o  V illaverde.
Carilos L acárce l E xpósito .
Isidro C ap d evila  R n fart.
José G alle t Sirqón.
Isidro M agín. V iñ as.

J o sé v M em brives L ó p e z ,'
José R ivera  C am p ru bi.
José G ira lt T o rru e lla .
R am ón C oll B artom éus.
José L lop  M artorell.
M atías lñ ig u ez  G a rc ía .
F ra n cisco  F aja rd o  O rtiz. 
B artolom é IBarea Z ap ata.
A dolfo M orán P a ro la .
Isidro G utiérrez D íaz.
M aría  R a m o s Pérez.
B en edicta  R u iz  O tero.
R aim u n d o de la T o rre  A lonso. 
A n drés C a se s C a rra sco sa .
P ascu al B irlam ga Peco.

Juan M artín ez R am írez.
F ra n cisco  F ría s  V era . ,
M anuel M artín ez M erino.
R od o lfo  G utiérrez R iv a s . 
M arcelin o  O laram u n t.
V icente D íaz  T eresa .
Alberto N á jeras  N a va jas;
Juan V ico  M oreno.
José G a rro  G arro .
E duardo P ar ram ón M estre.
Juan A lm en tor Sab até.
B alta sar Porq ueras B a lta sa r. 
F ederico  M estre B artolom é.
José F ern án dez E scobar.
F ern an do V a lle jo  V era .
D iego  M artín  G arrido .
A ntonio F ern án dez R odríguez. 
‘L o ren zo Ig lesia s C am pos"
E m ilio  G arc ía  D iez.
José A la va  M u n gu ía . ^
V ícto r IHuergo L a s a rte .-  
B asilisa  P ascu al C h am o rro . 
E u stasio  G óm éz G am ín d ez. 
F ran cisco  C iu ra n á  A ra n a.
A ndrés G a rc ía  H errero.
G ario s Abellón Pedreny..

Joaquín i e s o  C ab ré.
E n rique Sodés Sas.
Juan R ap oso M artínez.
A ntonio V iñ as T od a.
José M atéu  M ontserrat.
Salvad or G óm ez G arcía .
José C a ste lla  A rn abal.
S alvad or R a b a sca l E sp asa .
José C a s te llv í S alvad o.

-Juan S er res S an ch o.
F ru ctuoso R ebu  11 S a lv ad ó .
B las  San cl;o  R o fes.
Pedro S alsen ch  A rago n és.
Ferm ín  R e y  G arc ía .
C elestin o  B la s  B lasco .
F ern an do B ote C a rv a ja l (a) «Cavila».
Jesús R o scó  Pu lido .
H onorio U rg o itia  A rturo .
F loren cio S a ga rraga . M endoza.
A rcad io C h élv í N ulet.
C a rm e lo  A n donegu i G alan ch o . : '
T o rib io  A lv are z  G a rc ía .
H o racio  M en d ive AnMa.
Jen aro S án ch ez U rib arri.
T o m á s A ra n a  E rezu m a.
M an u ela  Sen osaín  y  Arbizi.
José de  Z a ra u z  A gu irre.
D ion isio V id au rra za ga .
L u is  A ran a  G aram en d ia .
H erm en egildo G aray O rtu e ta .
José M a ría  A riu z ia g a ' C ortin a.
A m brosio de Z a ta ra in  G o y a.
F é lix  O rtiz  de Z á ra te  L e ja ra z u ..
M aría  A lon so U rq uijo .
A ntonio F ern án d ez Romero,...

' P etron ilo  F ría s  M arín . -
M aría  B obadilla  R u iz.
Lu cian o B artolom é -Saldañ a.
R am on a A ra u jo  F ernández.
C ristóbal R edondo A lonso.
E m ilio  G óm ez A m ellu co ,
José L a ra  L a c h a g a . 

i  José ¡Más L iaban  a.
C a rlo s  B arb alío  V ila .

Y  para  su cum plim iento por todas la s 
A utoridades, (Bancos y dem ás E m presas 
se publica el presente en M adrid, a  die
cinu eve de diciem bre de rrtfl novecientos 
cu aren ta  y cinco.-^-El Presidente (ilegi
ble).— E¡1 Secretario  (ilegible).

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

M ADRID

Edicto

E n  virtu d  d e  lo a co rd ad o  en proV¡- • 
d en cia  d ictad a  en el d ía  d e  hoy por e l 
señor d o r F rancisqo A rias y  Rodríguez-. 
B a rb a , Ju ez de P rim e ra  In sta n cia  del 
J u zg a d o  n úm ero trece  ^ie los d e  e s ta  
ca p ita l, en los auto s se gu id o s por el 
pro cedim ien to  de la L ey  H ip o te ca ria , 
a in stan cia  d e  la S ocied ad  C o o p e ra tiv a  
de C rédito  H ip o tecario  «E l H o g a r E sp a
ñol», con tra  don P edro D iez  T ra m u lla s , 
so b re  ,pago de n o ven ta  y  cinCo m il 
o ch en ta  y  d o s  p e se ta s  con  n oven ta  y  
c in co  cén tim os, d é  p rin cip al, in tereses 
y  c o sta s , se saca  a  la  v en ta  por se gu n 
d a  vez en p ú b lica  sú b a sta  y  p o r la  can 
tid ad  de cien to  tres, m il qu in ien ta s pe- ’ 
se tas , q u q  e$ el se ten ta  y  c in co  p o r cien 
to  del tip o  q u e  sirv ió  p a ra  la  p rim era , 
la  s ig u ie n te  f in c a :

U n solar form ad o con los n úm ero* 
219 y  220 d e  los en q u e  se div id ió  e l 
terren o  d e  q u e  p rocede, b a ir io  p rim ero  
del P a 96 .o ¿ e  E x tre m a d u ra , a n te *  A ),
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hoy calle del Doctor Villa, -del término 
municipal de Madrid, con frente o fa
chada a dicha calle del Doctor Villa, 
con una superficie de ciento noventa y 
dos metros cuadrados; en la totalidad 
do dicho, solar o terreno se ha cons
truido una casa que consta de un pe* 
queño sótano en la parte que se destina 
a  tienda, una planta baja, dos altas y 
un ótico, que tiene una azotea, compo* 
«iéndose dichas plantas de cuatro vi
viendas, dos exteriores y otras dos in
teriores.

Cuya subasta deberá tener lugar en 
la sala audiencia de este juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, el día veintiocho de febrero pró
jim o , a las once de su tnañana, previ
niéndose que no se admitirán .posturas 
qué no cubran el precio señalado; que 
para tomar parte en la subasta deberán 
•consignar previamente los licitadores 
que lo intenten en la mesa del Juzgado 
o en establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos aJ 
diez por ciento del indicado tipo; que 
Jos autos y la certificación a que hace 
referencia la regia cuarta del artículo 
3 3 1  de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán 
ser examinados pór los que. deseen in
teresarse en lia licitación, entendiéndose 
que todo lidiador acepta como bastante 
Ja titulación y que las cargas, gravám e
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad , 
de los mismos, sin destinarse a su ex- . 
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a seis de diciembre 
de mil novecientos cuarenfca y cinco.— 
Él Secretario, P. S ., Arturo Roldán.— 
y . °  B.°, el Juez, Francisco Arias.

47-A- J»
SEVILLA

Edicto
'  I '

o rn an d o  Cotta Alsina, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro cinco de esta capital.

Hago saber: Que en autos que se si
guen por e procedimiento sumario de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del. Banco 
Español de Crédro, contra doña Ana 
Rosa Camuña y Martín del Moral, y su 
esposo, don Antonio Escobar García, sé 
ha acordado la venta en públicg subasta, 
por primera vez} de las fincas hipoteca
das, a sab er:

Primera. Casa en. esta capital, cono
cida con el nombre de Casa Chica, con 
fachada al pasaje de Valvanera, por 
Relator, no tiene número . señalado, y 
consta de tres pisos, con una superficie 
de setenta y seis metros s^serva y siete 
decímetros cuadrados, y linda, por el 
,Norte, o derecha, entrando, solar de da 
aóera derecha del pasaje de Vailvanera, 
por R elator; izquierda, o Sur, con la 
casá grande del pasaje de Vailvanera, por 
Relator, acera derecha, y por el Oeste, 
o fondo, con casa número diez de la ca
lle San Basilio, de don José Cotelo.

Segunda. Casa en esta capital, se
ñalada con el número uno del pasaje de 
Valvanera, por Relator, acera izquierda;

consta de cua-'ro plantas, con una super
ficie de doscientos diecisiete metros cin
co decímetros cuadrados, y linda, por él 
Norte, o izquierda, entrando, con solar 
de la acera izquierda del pasaje Valva
nera, p r Relator, y casa número setenta 
y ocho, de don José Fernández Monsal- 
v e ; por Sur, o derecha, -entrando, con 
casa número dos del pasaje de Val vacie
ra por R elator; al Este, o fondo, con 
casa número sesenta y uno de la calle 
de San Luis, de don Plácido Garrido, y 
por O ese, donde tiene su entrada, con 
él pasaje de Valvanera por Relator.

Tercera. Casa en esta capital, seña
lada con el número dos del pasaje de 
Valvanera por Relator, acera izquierda ; 
consta de cuatro plantas, con una super
ficie de ciento quince metros cuadrados, 
y linda, por el Norte, o izquierda, en-

* trándo, con la casa número urio ded pa
saje de Valvanera por Relator, y con da 
casa número sesenta y uno de la calle de. 
San Luis, propiedad de don Plácido Ga
rrido ; al Sur, o derecha, entrando, el 
pasaje de Valvanera, al que hace esqui
na, y con la casa de partidos del pasaje, 
de Valvanera, por San Luis, acera de
recha ; al Este, o fondo, con la casa 
número sesenta y uno de la calle de 
San Luis, propiedad de don Plácido G a
rrido, y con la casa de partidos antes 
dicha, y por Oeste, por donde tiene su 
entrada, con el pasaje de Valvanera por 
Relator.

Cuarta. Un solar en esta capital, en 
la acera izquierda del pasaje de Valva
nera por Relator, edificado todo él hasta 
al* ura de primeras maderas, construcción 
vieja y todo él cubierto; tiene fachada 
por la calle Relator, con el núáiéro se 
tenta y seis, y por la calle pasaje de Val
vanera por Relator, con una superficie 
de ciento veintiséis metros, diez .decíme
tros cuadrados; linda, al Norte, con Ja 
calle Relator, por donde se considera tie
ne su enerada, señalada con  ̂él número 
setenta y se is ; al Sur, o sea por d  fon
do, con casa núm,eroj uno del pasaje de 
Valvanera por R e lato r; al Este, o iz
quierda, entrando, con casa número se
tenta y ocho de [a calle Relator, propie
dad de don José Fernández Monsailve, y 
por Oeste, ,o derecha, entrando, tiene far 
chada al pasaje Valvanera por Relator.

Quinta. Y  tercera pairee proindivisa 
de un trozo de terreno en esta capital,' 
con fachada a la calle Relator, sobre la 
q u e . fué casa númer setenta y cuatro 
de dicha ca lle ; mide una extensión de 
trescientos noventa y ‘res metros vein
tiocho decímetros; linda, por él Norte, 
o sea por su fachada, con la expresada 
calle Relator; ail Sur, o sea por el fon
do, con la llamada Casa Grande del pa
saje Valvanera por R e lator, ail Este, o 
izquierda, entrando, con él solar de acera 
izquierda del pasaje de Valvanera por 
Relator, con las casas números uno y 
dos de dicho pasaje,' y con el pasaje Val
vanera, por San Luis, y por Oeste, o 
derecha, entrando, con el solar de la aceL 
ra derecha del pasaje _ Valvanera por Re
lator, y con lias llamadas Casa Chica y 
Casa Grande de dicho, pasaje.

Para su rema*e, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, calle Almirante 
Apodacn, dos, se ha señalado el día ca
torce de febrero del año próximo y hora ’

* de las once, bajo las condiciones siguien
tes :

Sirven de tipo para ila * subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, o sea:¿ 
Para la finca primera, la suma de no
venta y cinco rniil pesetas , para la segun
da, la de trescien as veinticinco miil pes$. 
tas ; para la tercera, la de ciento setenta 
y cinco mil pesetas ; para la cuarta, la 
de cuarenta y cinco mil pesetas, y para la 
quinta, la de cuatro mil pesetas, y no 
se admitirá pos'ura alguna que sea in
ferior a dicho tipo ; que para tomar' parte 
en Ha subasta deberán ios licitadores con
signar en el Juzgado o én el estableci
miento destinado al efecto-/ el diez por 
ciento del tipo de aquélla, y  que los autos 
y la certificación del Registro, a que se 
refiere la regla cuarta dél artículo 131 
de la Ley (Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría ; que se entenderá 
que todo Iicitador acepta como bastante 
la ti‘ulación, y que ilas cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su ex*inción el precio dd 
remate.

Dado en Sevilla a dieciocho de diciem
bre de mif novecientos cuarenta y cinco. 
El Juez, Femando Cotta.—El Secretario 

«(ilegible).
5.062-A. J .

CEUTA

Don José María Barrio de Frutos, Juez
de Primera Instancia de Ceuta y su
partido.

En virtud del presente se sacan a pú
blica subasta, por tercera y última vez, 
y término de veinte oías hábiles, sin su
jeción a tipo, una parcela de 440 meros, 
con casa planta baja y otras viviendas 
separadas, en jas faldas del monte Ha
cho, tasada en 80.000 peseta®, irícluído 
terreno; otra parcela en dicho sitio, con 
otra vivienda, tasada en 22.000 pesetas, 
en total de 142.000 pesetas; embarga
das a don Carlos Guillén Andrés en jui
cio de alimentos que le sigue su esposá, 
doña Rosario Zambrano Llamas, en eje
cución , de sentencia, acordado en reso
lución de esta fecha ; para cuj^o remate 
se señala el día 26 de enero próóximo, 
a las doce horas, en este Juzgado, previ
niéndose a los licitadores que han de 
depositar previamente en Secretaría el 
10 por too, al menos, del valor de ta
sación, con las demás prevenciones de 
los artículos 1.498 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Ceuta, 15 de diciembre de 1945.—El 
Juez, José María Barrio.—Ante mí, el 
Secretario, José Rodríguez.

1.815-A. J .


